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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar a una mitad la pena de tres meses a cuatro años de prisión al que tenga cópula con persona mayor de 

quince años y menor de dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño y establecer que se 
precederá de oficio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, respecto del Código Penal Federal; y en la 
fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, tercero y cuarto, respecto de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 262. Al que tenga cópula con persona mayor de 
quince años y menor de dieciocho, obteniendo su 

consentimiento por medio de engaño, se le aplicará de tres 
meses a cuatro años de prisión. 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 263. En el caso del artículo anterior, no se 
procederá contra el sujeto activo, sino por queja del 

ofendido o de sus representantes. 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN NUEVO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 262 Y REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 263 Y 265 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, Y REFORMA LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

Primero.- Se adiciona un nuevo párrafo al artículo 
262 y reforman los artículos 263 y 265 del Código 

Penal Federal para quedar como sigue: 
 

Artículo 262.- ... 
 

 
 

 

Al que ejecute la acción señalada en el párrafo 
anterior contra persona con impedimento o 

discapacidad física o mental, la pena aumentará 
una mitad. 

 
 

Artículo 263.- En el caso del artículo anterior se 
procederá de oficio. 
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Artículo 265. Comete el delito de violación quien por medio 

de la violencia física o moral realice cópula con persona de 
cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a veinte 

años. 
 

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, 
la introducción del miembro viril en el cuerpo de la víctima 

por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su 
sexo. 

 
Se considerará también como violación y se sancionará 

con prisión de ocho a veinte años al que introduzca por vía 

vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto 
al miembro viril, por medio de la violencia física o moral, 

sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Artículo 265. Comete el delito de violación quien sin 

consentimiento expreso o por medio de la violencia 
física o moral realice cópula con persona de cualquier 

sexo, se le impondrá prisión de ocho a veinte años. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  
 

 
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 
I al IV... 

 
V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o 

daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad 

física. Es una expresión de abuso de poder que implica la 

supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y 
concebirla como objeto, y 

 

Segundo. - Se reforma la fracción V del artículo 6 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para quedar como sigue: 

 
Artículo 6. ... 

 
I al IV... 

 
V. La violencia sexual. - Es cualquier acto que degrada 

o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que 
por tanto atenta contra su consentimiento, libertad, 

dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso 

de poder que implica la supremacía sobre la víctima , 
al denigrarla y concebirla como objeto; y 
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VI. ... VI. ... 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


